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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 
INSTRUCTOR   

 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

5_9204_406 PRESTAR SERVICIOS PERSONALES PARA PROMOVER EL 
DEPORTE LA ACTIVIDAD FISICA Y APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 
LIBRE DE LOS APRENDICES DEL CENTRO DE FORMACIÓN EN EL MARCO 
DEL PLAN NACIONAL INTEGRAL DE BIENESTAR AL APRENDIZ Y 
NORMATIVAD VIGENTE. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Áreas de ciencias sociales y humanas; Profesional en el núcleo 
básico del conocimiento en deportes, educación física, recreación 
o afines. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Sin experiencia relacionada. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTICINCO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS MCTE ($25.194.263). Esta suma será pagada por el SENA 
al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de marzo de 2025 por valor de DOS MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 
MCTE ($2.686.153) b) ocho (8) pagos iguales por los meses de abril a 
noviembre de 2025, por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE 
($2.778.779) cada uno. c). Un último pago correspondiente al mes de 
diciembre de 2025 por valor de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MCTE ($277.878). 

PLAZO: 9 meses y 02 días, desde el 03 de marzo al 03 de diciembre de 2025 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Medellín y el área Metropolitana 

SUPERVISOR:  
Juan David Arroyave Pérez, coordinador de Bienestar al Aprendiz o 
quien haga sus veces. 

  X 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, del Centro de Tecnología de la Manufactura Avanzada 
del SENA Regional Antioquia, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad 
que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

 
El Sena, al ser un establecimiento público del orden Nacional dada la naturaleza jurídica de la 
entidad en materia de contratación, se rige por el estatuto de contratación estatal (artículo 2 de la 
ley 80 de 1993); por lo cual son facultades del funcionario ordenador del gasto: la realización y 
dirección de los procedimientos de selección, adjudicación, la celebración del contrato, sus 
prórrogas, modificaciones y actos administrativos que se requieren expedir dentro de la ejecución 
del mismo, la aprobación de las garantías, la terminación del contrato, la imposición de multas, la 
aplicación de las cláusulas excepcionales al derecho común, las declaratorias de incumplimiento y 
caducidad, la liquidación y los demás actuaciones inherentes a la actividad contractual. 
 
La Dirección Jurídica del SENA elaboró en noviembre del año 2020 el Manual para la Contratación 
Administrativa, con el propósito de entregar a todos los servidores públicos de la entidad, una 
herramienta ilustrativa y de fácil consulta, para orientar y apoyar los procesos contractuales que 
realiza la institución, de conformidad con las disposiciones de la Ley 80 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso de contratación es el conjunto de actos y actividades 
estrictamente regulado por la ley 80, la ley 1150 y todos sus decretos reglamentarios, el cual es 
adelantado por la entidad con inclinación estricta a la normatividad vigente desde la planeación 
hasta el vencimiento de las garantías y/o vencimiento del plazo, y todo los demás actos que el 
proceso como tal conlleva, se hace necesario dar total aplicabilidad a la suscripción de contratos 
por medio de SECOP II. 
 
En el desarrollo de la estrategia de Bienestar al Aprendiz del Centro de formación se vuelve 
indispensable contar con acciones que promuevan el deporte, la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo libre de los aprendices en el centro de formación tal como lo enmarcan 
los lineamientos del Plan Nacional Integral de Bienestar al Aprendiz en su normatividad vigente.  Es 
fundamental reconocer estas acciones en el desarrollo personal y social de los individuos.  
 
El deporte y la actividad física como estrategia para el aprovechamiento del tiempo libre, permite a 

ORDENADOR DEL GASTO:  GUSTAVO ADOLFO VASQUEZ MORALES 
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los aprendices explorar y construir hábitos de vida saludable mejorando la convivencia y la cultura 
ciudadana favoreciendo su creatividad, expresión de emociones y pensamientos, permitiendo la 
formación profesional integral de los aprendices en el SENA. 
  
En el Desarrollo de la estrategia de Bienestar al Aprendiz del Centro de Tecnología de la 
Manufactura Avanzada se genera la necesidad de contratar con servicios personales para promover 
el deporte, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre de los aprendices del centro de 
formación y así dar cumplimiento a los lineamientos del plan nacional integral de bienestar al 
aprendiz. Este profesional será el responsable de desarrollar acciones y actividades que den 
observancia a la estrategia y velará por la promoción de hábitos de vida saludable; Además, estará 
en el desarrollo de los equipos representativos del centro en las diferentes actividades deportivas y 
recreativas intercentros en la estrategia regional y nacional.  
 
Con lo anterior atreves del desarrollo del plan de acción  se pretende formar individuos capaces de 
enfrentar desafíos de manera creativa, colectiva, resiliente que promuevan las habilidades blandas 
requeridas en un ámbito profesional competitivo, generando un factor diferenciador en el mercado 
laboral 
 
El Centro en la vigencia 2024, adelantó procesos de contratación bajo las modalidades de Selección 
Licitación Pública, Abreviada, Mínima Cuantía y Contratación Directa, elaborando estudios y 
documentos previos para las diferentes necesidades como compra de materiales tanto para las 
acciones de formación así como para el Centro CTMA, mantenimiento de maquinaria y equipos, 
arrendamientos, ejecutándose  un promedio 375 contratos, lo que permitió que el Centro obtenga 
una ejecución cercana al 99 %, cumpliendo así con los lineamientos impartidos por la dirección 
general e incluidos en el plan de acción de la entidad para la vigencia 2024. 
 
El Centro de Tecnología de la Manufactura Avanzada, ubicado en el Complejo Pedregal, 
actualmente cuenta con 5 cadenas de formación (automotriz, automatización, electricidad, tics y 
manufactura) y con más de 30 espacios de formación (laboratorios, unidades deportivas, salones, 
talleres, entre otras), adicional cuenta con los 13.280 aprendices en formación titulada y 42.085 
aprendices en formación complementaria y 1397 aprendices en virtualidad, en las jornadas de la 
mañana, tarde y noche, incluido los sábados, es importante contar con un equipo administrativo o 
en el área de contratación para respaldar de manera efectiva los procesos contractuales 
relacionados con el personal administrativo e instructores contratistas y la contratación de bienes y 
servicios en este centro de formación . La dedicación específica al presente objeto contractual no 
solo optimizará los procedimientos contractuales, sino que también fortalecerá la capacidad del 
centro para cumplir con sus compromisos y metas educativas proyectados para la presente vigencia.  
 
"Según la Resolución No.05-012800 del 31 de diciembre de 2024 el Grupo de Apoyo Administrativo 
Intercentros del Complejo Norte del SENA Regional Antioquia cuenta con cinco (05) cargos de 
planta: 4 profesionales/1 auxiliares, distribuidos en las diferentes áreas del centro, dentro del 
personal de planta, no se cuenta con un profesional con la experticia requerida, para desempeñar 
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LA ACTIVIDAD FISICA Y APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE DE LOS APRENDICES DEL CENTRO 
DE FORMACIÓN,  para el desarrollo de la misionalidad dentro de la entidad, por lo tanto, debido a 
esto, y ante  la inexistencia de personal suficiente para atender los compromisos administrativos 
para el 2025, Se hace necesario la contratación de servicios profesionales por nueve (9) meses y dos 
(02) día, 5_9204_406 PRESTAR SERVICIOS PERSONALES PARA PROMOVER EL DEPORTE LA 
ACTIVIDAD FISICA Y APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE DE LOS APRENDICES DEL CENTRO DE 
FORMACIÓN EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL INTEGRAL DE BIENESTAR AL APRENDIZ Y 
NORMATIVAD VIGENTE, sin exceder del 03 de diciembre de 2025, cuyo plazo es el estrictamente 
indispensable. 
 
En consecuencia, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 
 
Con la suscripción de este contrato se da ejecución al Plan de Acción del SENA establecido para la 
vigencia 2025, así mismo, esta necesidad de contratación quedó también contemplada, evidenciada 
y sustentada en el Plan Anual de Adquisiciones 2025 del Centro de Tecnología de la Manufactura 
Avanzada; teniendo en cuenta la importancia de realizar todo el proceso para suscribir todos los 
contratos por prestación de servicios según las necesidades requeridas del Centro, para aportar a la 
ejecución de la formación profesional integral de los aprendices, las metas programadas, la buena 
ejecución presupuestal, el cumplimiento exigente de los procesos misionales, el desarrollo 
institucional que nos permita estar al día con las innovaciones administrativas y tecnológicas y el 
eficaz, eficiente y transparente manejo de los recursos, así como el análisis de la insuficiencia de 
personal de planta y la disponibilidad presupuestal. Por esto, mediante la experiencia y 
profesionalismo de cada una de las contrataciones se generará una propuesta articuladora que 
promueva y aporte a los objetivos y metas institucionales. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Tecnología de la Manufactura Avanzada, la alternativa 
legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la 
celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
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2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que 
incluya cronograma y entregables.  

 
2. Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices dentro 

del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta acciones del plan 
de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el desarrollo de mecanismos que 
mejoren la retención de aprendices.  

 
3. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación.  
 

4. Formular e implementar actividades recreativas y deportivas que involucren la participación 
de los aprendices en jornadas intracentros e intercentros donde se promuevan los valores.  

 
5. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación.  
 

6. Desarrollar estrategias que fomenten el desarrollo de la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo libre, desde lo grupal e individual, buscando sensibilizar a los 
aprendices sobre los beneficios de desarrollar actividad física en el sostenimiento de una 
vida saludable.  

 
7. Apoyar la gestión de espacios y recursos requeridos para el desarrollo de las actividades 

físicas y deportivas que se formulen.  
 

8. Realizar acciones orientadas a la Implementación de la política de atención a personas con 
discapacidad, la política de atención con enfoque pluralista y diferencial.  

 
9. Generar estrategias de divulgación permanentes de las actividades a desarrollar, dentro de 

su objeto contractual  
 

10. Desarrollar talleres virtuales y/o presenciales por lo menos uno al mes, que fomenten la 
actividad física y el deporte en los aprendices del Centro de Formación de acuerdo con el 
portafolio de Bienestar al Aprendiz.  

 
11. Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 

plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las 
actividades relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas 
institucionales de acuerdo con el aplicativo CompromISO. 
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
 
El domicilio contractual será la ciudad de Medellín y el área metropolitana. 
 
 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
 
7. Justificación valor del contrato:  
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El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación 
académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el 
Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTICINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($25.194.263). Esta suma será pagada por 
el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de marzo 
de 2025 por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 
PESOS MCTE ($2.686.153) b) ocho (8) pagos iguales por los meses de abril a noviembre de 2025, por 
valor de DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
MCTE ($2.778.779) cada uno. c). Un último pago correspondiente al mes de diciembre de 2025 por 
valor de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MCTE 
($277.878). 
 
Soportado en el certificado de disponibilidad presupuestal N° 10925 del 07 de febrero del 2025. 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, 
pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
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 ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
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SEGUIMIENTO POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 
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REDUCCIÓN DE LA PROBABILIDAD 
DE 
OCURRENCIA DEL EVENTO CON 

ACTIVIDAES Y PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN A TRAVES DEL 
SISTEMA 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO - Y 
COMUNICACIÓN PERMANENTE 
CON EL SUPERVISOR 

RARO MENOR 2 BAJA X 
CONTRATISTA/   
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DEL 

CONTRATO 

VERIFICACIÓN PERMANENTE 
POR 
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UNA VEZ SE REALICE LA 
CONTRATACIÓN, 

CON LA ENTREGA 
DE INFORMES POR 
PARTE DEL 
CONTRATISTA, 
HASTA SU 
FINALIZACIÓN. 
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9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de Juan David Arroyave Pérez coordinador de Bienestar 
al Aprendiz o quien se designe. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, el subdirector de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__ NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración 
de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un 
contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y 
de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, 
conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento. 
 
Así pues, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de Análisis 
de Riesgo, la entidad realiza el presente análisis del sector de acuerdo con la GUÍA DE 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SECTOR – GEES (Código de documento: CCE-EICP-GI-18, versión 
02 del 24 de junio de 2022), de Colombia Compra Eficiente. 
 

1. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 
 

1.1 Contexto económico: 
 

• Servicios incluidos dentro del sector:  
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En el contexto de la contratación de personal para el SENA, los servicios dentro del sector 
incluyen la prestación de servicios profesionales en áreas administrativas y operativas. Esto 
abarca tareas como la gestión de procesos administrativos, asesoría y consultoría 
especializada, así como la formación y capacitación en áreas técnicas y tecnológicas, según las 
necesidades del SENA para cada proceso. 
 
De conformidad con el numeral 2 del Art. 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, la descripción 
del objeto contractual se enmarca dentro del (de los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de 
Bienes y Servicios: 
 

Segmentos Familia Clase Producto Nombre 

80000000 80110000 80111600 80111620 
Servicios temporales de recursos 
humanos 

86000000 86110000   Sistemas educativos alternativos 

 

• Sector perteneciente al objeto contractual: 
 
Según la división clásica de la economía, los sectores económicos de Colombia se dividen en 
tres: el sector primario (agrícola), el sector secundario (industrial) y el sector terciario 
(prestación de servicios). 
 

 
 

Sector primario: El sector primario incluye la producción básica. También denominado sector 
agrícola, engloba aquellas actividades económicas que se relacionan con la obtención de bienes 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1454691253651&page=0&field_event_category_value=All&sort=desc&order=Segmentos
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1454691253651&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Familia%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1454691253651&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Clase%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1454691253651&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Producto%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1454691253651&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Nombre%20%20
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y productos que provienen directamente de la naturaleza. Es decir, se trata del producto 
“directo”, que no ha obtenido ninguna conversión. La agricultura es la principal actividad que 
se desarrolla dentro de este sector (sector agrícola), y se define como el conjunto de 
conocimientos y herramientas necesarias para la obtención de productos vegetales a través de 
su cultivo. 
 
Sector secundario: El segundo de los sectores económicos de Colombia según la división clásica, 
es el sector secundario (industrial). La característica principal de este sector es que de él forman 
parte todos aquellos procedimientos industriales que tienen el objetivo de transformar las 
materias primas obtenidas del primer sector (agrícola). 
El producto final de estas transformaciones es aquel que ya se puede consumir. Dentro de este 
sector encontramos actividades económicas como: la minería, la construcción, las actividades 
textiles, etc. 
 
Sector terciario: El tercer sector económico es el de prestación de servicios, e incluye las 
actividades que tienen relación con este fin. Así, incluye las actividades que ofrecen/prestan 
algún tipo de servicio a la comunidad y a las empresas. Algunas de las actividades que 
encontramos en el sector terciario son: la medicina, la enseñanza, el comercio, el turismo, las 
telecomunicaciones, las finanzas, etc. Se trata de un sector importante para que la economía 
fluya. Así, resulta imprescindible su correcto funcionamiento para que los sectores económicos 
de Colombia ya mencionados resulten más productivos. 
 
El presente objeto de contratación pertenece al Sector terciario. (Servicios Profesionales). 
 

• Agentes que componen el sector 
 
Personas naturales independientes con formación universitaria, tecnológica o técnica, que 
prestan sus servicios de manera autónoma en diversas áreas administrativas y, debido a su 
formación y experiencia, están capacitados para desempeñar tareas específicas dentro de la 
entidad. 
 

• Variables económicas que pueden afectar el abastecimiento o los precios en el sector:  
 
La inflación: La inflación puede afectar el poder adquisitivo de la entidad al momento de fijar 
los honorarios para los prestadores de servicios profesionales. A medida que los costos 
generales de operación en la economía aumentan, el presupuesto disponible para contratar 
servicios profesionales puede verse impactado, lo que podría generar la necesidad de ajustar 
los honorarios establecidos para garantizar la viabilidad de los contratos. 
Variación del SMLV (Salario Mínimo Legal Vigente): Aunque los contratistas no son empleados 
bajo relación laboral, el incremento en el SMLV puede influir en la estructura de costos del 
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mercado, lo que podría afectar la competitividad de las tarifas propuestas por los prestadores 
de servicios. Esto, a su vez, podría llevar al SENA a reconsiderar los honorarios establecidos en 
los contratos de prestación de servicios profesionales, a fin de alinearlos con las condiciones 
económicas actuales. 

 

Datos y tendencias del Mercado Laboral según el DANE: 
 
A continuación, se presentan algunos datos del boletín técnico más reciente del DANE 
correspondiente a noviembre de 2024. Estos indicadores proporcionan información clave sobre 
el mercado laboral y otras variables económicas que influyen en la fijación de honorarios y la 
contratación de servicios profesionales: 
 

“Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 
representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). 
La tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 
64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%”.1. 
 

 
 
La disminución en la tasa de desocupación (de 9,0% en noviembre de 2023 a 8,2% en noviembre de 
2024) sugiere una mejora en las condiciones laborales a nivel nacional. A pesar de la ligera reducción 
en la tasa global de participación (de 64,1% a 63,7%), la tasa de ocupación se mantuvo estable en 
un 58,5%, lo que refleja una sólida disponibilidad de la fuerza laboral que podría influir en la 
contratación de servicios profesionales, con un impacto potencial en los honorarios y la competencia 
en el mercado laboral. 

 
“En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. La tasa global de 
participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. En noviembre de 2023 estas tasas 
fueron 67,3% y 61,4%, respectivamente”.  

 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 
Fuente DANE 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
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Las principales ciudades y áreas metropolitanas de Colombia mostraron una tasa de desocupación 
de 8,0%, lo que representa una mejora respecto al 8,7% registrado en 2023. Aunque la tasa global 
de participación disminuyó ligeramente de 67,3% a 66,7%, la tasa de ocupación se mantuvo estable 
en 61,4%. Estos datos reflejan una ligera mejora en el mercado laboral urbano, lo cual puede influir 
en la disponibilidad de contratistas y en la competencia por los servicios profesionales en las 
ciudades y áreas metropolitanas. 

 
Encuesta Integrada de Hogares 
 
La Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) tiene como objetivo proveer información 
estadística relacionada con mercado laboral, ingresos y pobreza monetaria, así como de las 
características sociodemográficas de la población residente en Colombia. A través de la 
encuesta se clasifica a las personas según su fuerza de trabajo como población ocupada, 
desocupada o población fuera de la fuerza de trabajo. De esta forma, es posible estimar los 
principales indicadores del mercado laboral colombiano, como son la Tasa Global de 
Participación (TGP), la Tasa de Ocupación (TO) y la Tasa de Desocupación (TD). 
 
Principales indicadores del mercado laboral noviembre de 2024 
 

 
 

Población ocupada según rama de actividad, mes noviembre de 2024 
 
“En el mes de noviembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.605 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (0,8 
puntos porcentuales); Industrias manufactureras (0,6 puntos porcentuales) y Alojamiento y servicios 
de comida (0,5 puntos porcentuales)”. 
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Se observa un aumento significativo en la población ocupada, especialmente en sectores clave como 
la administración pública, educación, salud, y las industrias manufactureras. Estos sectores reflejan 
una mayor demanda de personal, lo que puede indicar un entorno favorable para la contratación 
de profesionales en áreas específicas. Para el SENA, este crecimiento en la ocupación podría facilitar 
la disponibilidad de profesionales capacitados, especialmente en áreas administrativas y técnicas, 
lo cual es relevante al momento de contratar servicios profesionales para sus proyectos y 
actividades.  
 
Tabla 1. Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la población 
ocupada según rama de actividad Total nacional Noviembre (2023 - 2024) 

 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes noviembre de 2024 
 
“En noviembre de 2024, Obrero, empleado particular y Obrero, empleado del gobierno fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el 
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total nacional con 1,2 y 0,4 puntos porcentuales, respectivamente”. 
 

Se observa que las posiciones ocupacionales que más contribuyeron al aumento de la población 
ocupada fueron obrero y empleado particular, con un incremento de 1,2 puntos porcentuales, 
seguido de obrero empleado del gobierno con 0,4 puntos. Este crecimiento en las posiciones de 
empleo, tanto en el sector privado como público, sugiere una mayor disponibilidad de 
trabajadores en diversas áreas, lo que podría facilitar la contratación de personal para el SENA, 
especialmente en cargos administrativos o de apoyo operativo. 
 
Tabla 2. Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la población 
ocupada según posición ocupacional Total nacional. 
 

 
 

1.2 Contexto técnico 
 
El análisis del sector para la contratación de servicios personales para roles administrativos revela 
un mercado dinámico, influenciado por condiciones técnicas y tecnológicas que impactan 
directamente en la selección y desempeño de los contratistas. En este ámbito, la digitalización y 
automatización de procesos han sido factores clave para la evolución de los perfiles requeridos, 
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permitiendo que las entidades contraten profesionales con habilidades adaptadas a nuevas 
herramientas tecnológicas que optimizan la gestión y eficiencia organizacional. 
 
Estos avances exigen que los contratistas en roles administrativos posean competencias técnicas en 
el manejo de tecnologías emergentes y procesos automatizados, lo que optimiza la eficacia en la 
ejecución de funciones dentro de la entidad. Además, el desarrollo continuo de soluciones 
tecnológicas contribuye a mejorar la calidad de los servicios ofrecidos, garantizando que los 
profesionales puedan adaptarse a las tendencias del mercado y a las necesidades actuales de las 
entidades públicas. 
 
En este contexto, es esencial que la contratación de servicios personales para roles administrativos 
asegure no solo el cumplimiento normativo, sino también el acceso a recursos humanos capacitados 
en el uso de herramientas modernas que permitan una gestión eficiente y la satisfacción de las 
expectativas organizacionales. 
 

1.3 Contexto regulatorio 
 
El marco regulatorio para la contratación de servicios profesionales en entidades estatales, como el 
SENA, está definido principalmente por la Ley 80 de 1993 (Ley de Contratación Pública) y sus 
decretos reglamentarios, así como la Ley 1150 de 2007, que regula los procesos de contratación de 
las entidades del Estado. Estas normativas establecen los principios y procedimientos para la 
selección y contratación de proveedores de servicios profesionales, garantizando la transparencia, 
eficiencia y la correcta utilización de los recursos públicos. 
 
En cuanto a los perfiles administrativos, el marco normativo también se ve influenciado por las 
disposiciones relacionadas con la administración pública, tales como la Ley 489 de 1998, que regula 
la organización y funcionamiento de la administración pública en Colombia. Este conjunto de 
normativas establece las reglas para la prestación de servicios profesionales dentro de las entidades 
públicas, como el SENA, y obliga a la entidad a garantizar que los contratistas cuenten con las 
habilidades y formación requeridas para desempeñar sus funciones eficientemente, además de 
estar sujetos a la ley y el cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato. 
 
Asimismo, el SENA debe cumplir con los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, que orienta las buenas prácticas en la 
contratación pública y la selección de contratistas para asegurar la transparencia, eficiencia y 
efectividad en los procesos de contratación. 
 
El cumplimiento de estas normativas es esencial para garantizar que los perfiles administrativos 
cumplan con los estándares establecidos y operen dentro del marco legal, asegurando así la 
correcta ejecución de las actividades que la entidad encomienda. 
 

2. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTORICO 
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La Entidad Estatal debe tener en cuenta las condiciones en las cuales ha adquirido en el pasado 
el servicio objeto del presente proceso de contratación, para ello se hace uso del aplicativo 
DATOS COMPRA PÚBLICA de Colombia Compra Eficiente con el uso de análisis de la demanda, 
en el cual se trabaja con la siguiente información:  
  
Histórico SENA REGIONAL ANTIOQUIA Grupo Administrativo Intercentros Medellín (Centro de 
Tecnología de la Manufactura Avanzada, Centro Tecnológico de Gestión Industrial y el Centro 
para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción) 
 
Fecha inicio:  01/01/2024 
Fecha final:  31/12/2024 
Plataforma:  SECOP II  
Categorías:  8011 - Servicios de recursos humanos 
Modalidad selección: Directa   
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Con la información del aplicativo datos compra pública de Colombia Compra Eficiente El SENA 
REGIONAL ANTIOQUIA Grupo Administrativo Intercentros Medellín, compuesto por el Centro de 
Tecnología de la Manufactura Avanzada, Centro Textil y de Gestión Industrial y el Centro para 
el Desarrollo del Hábitat y la Construcción, se observa el siguiente comportamiento en la 
categoría 8011 - Servicios de Recursos Humanos durante los últimos tres años: 
 
2024: Valor total invertido de aproximadamente $27.508.077.478, correspondiente a 721 
contratos, todos bajo la modalidad de contratación directa, con proveedores de origen 



 

19 

GTH-F-075 V09  

 

nacional. 
 
2023: Valor total invertido de aproximadamente $23.939.974.003, correspondiente a 780 
contratos. 
 
2022: Valor total invertido de aproximadamente $24.389.847.598, correspondiente a 704 
contratos. 
 
Tendencias y conclusiones: 
 

Entre 2022 y 2023 se observa un ligero descenso en el valor total invertido ($24.389.847.598 a 
$23.939.974.003) y un aumento en el número de contratos (704 a 780), lo que podría indicar 
una mayor distribución de recursos en contratos más pequeños. 
Entre 2023 y 2024, hay un aumento significativo en el valor invertido ($23.939.974.003 a 
$27.508.077.478), aunque se registra una disminución en la cantidad de contratos (780 a 721), 
lo que podría reflejar la consolidación de necesidades en menos contratos de mayor valor. 
 
En general, se evidencia una tendencia al crecimiento del presupuesto destinado a esta 
categoría, lo que reafirma la relevancia de los servicios de recursos humanos para la operación 
administrativa del SENA. 

 

3. ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
Para realizar un análisis detallado de la oferta de servicios profesionales disponibles en el 
mercado, se utiliza el aplicativo de datos de Compra Pública de Colombia Compra Eficiente, este 
análisis permite identificar los proveedores que están capacitados y dispuestos a ofrecer sus 
servicios dentro del proceso de contratación, lo cual facilita la evaluación de la competencia y 
las opciones disponibles para satisfacer las necesidades de la entidad. 
 
Histórico del SENA:  
 
Fecha inicio: 01/01/2024 
Fecha final: 31/12/2024 
Categorías: 801116 - Servicios de personal temporal 
Departamento: Antioquia  
Plataforma: SECOP II  
Modalidad selección: Directa 
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De acuerdo a la información obtenida del aplicativo datos compra pública de Colombia Compra 
Eficiente, para la categoría 801116 - Servicios de personal temporal, filtrando por la modalidad 
de selección contratación directa en el departamento de Antioquia, se identifican las siguientes 
cifras: 
 
Año 2024: 
Valor total de los contratos: $1.084.366.612.534 
Cantidad de contratos: 43.544 
 
Año 2023: 
Valor total de los contratos: $966.070.905.680 
Cantidad de contratos: 45.171 
 
Año 2022: 
Valor total de los contratos: $859.578.323.200 
Cantidad de contratos: 36.347 
 
Tendencias observadas: 
 

• Incremento en el valor total de los contratos: Desde 2022 hasta 2024, se observa un 
aumento sostenido en el valor de los contratos. En 2023, el valor total aumentó un 
12.4% respecto a 2022, y en 2024, se incrementó un 12.2% frente a 2023. 

• Disminución en la cantidad de contratos: Aunque el valor total de los contratos ha 
aumentado, la cantidad de contratos muestra una leve reducción del 3.6% entre 2023 
y 2024. Esto puede indicar un ajuste en la estructura de contratación, con contratos de 
mayor valor unitario en el último año. 

• Demanda constante en la categoría: La alta cantidad de contratos en los tres años 
analizados refleja una demanda sostenida de servicios de personal temporal en el 
departamento. 

 
Conclusión: 
El mercado de servicios de personal temporal en Antioquia, bajo la modalidad de contratación 
directa, ha mostrado un crecimiento consistente en términos de valor económico, mientras que 
la cantidad de contratos se ha reducido ligeramente en el último año. Este comportamiento 
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sugiere una tendencia hacia la consolidación de contratos, posiblemente para optimizar la 
gestión contractual y administrativa. 
  

4. ESTUDIO DE MERCADO 
 
Este estudio tiene como propósito evaluar las condiciones actuales del mercado laboral y 
justificar la contratación directa para los servicios personales requeridos, asegurando que el 
proveedor seleccionado cuente con la capacidad y experiencia necesarias para cumplir con los 
requisitos de la entidad de manera eficiente. 
 

• Justificación de la Contratación Directa: la contratación directa se justifica por la 
necesidad de contratar personal con características y perfiles específicos que no están 
fácilmente disponibles en el mercado a través de un proceso competitivo abierto. 
Los servicios de personal administrativo requeridos por la entidad tienen una alta 
especialización y requieren que los contratistas seleccionados cuenten con una 
formación técnica o académica precisa y experiencia relevante en el área, lo que hace 
que la contratación directa sea la opción más adecuada. 

• Condiciones del Mercado Laboral: el mercado laboral en el sector de servicios 
personales se caracteriza por la disponibilidad de profesionales con formación 
específica, pero la oferta es limitada en términos de las habilidades exactas requeridas 
para cada puesto, especialmente en ciertas áreas técnicas o de especialización. 
A pesar de la presencia de múltiples candidatos potenciales, la contratación directa es 
apropiada porque el perfil del contratado debe cumplir con requisitos exactos que solo 
algunos profesionales tienen, y se ha identificado al proveedor adecuado que cumple 
con esas condiciones. 

• Disponibilidad y Competencia en el Mercado: existen otros proveedores en el mercado 
que podrían ofrecer servicios similares, sin embargo, el proveedor seleccionado ha 
demostrado ser el más adecuado para las necesidades específicas de la entidad, ya sea 
por su experiencia previa en el sector o por su capacidad para cumplir con los estándares 
establecidos. 
La contratación directa, en este caso, no limita la competencia, sino que garantiza que 
el personal seleccionado será idóneo para las tareas requeridas, con la experiencia 
necesaria para aportar al funcionamiento eficiente de la entidad. 

• Impacto en el Proceso: este estudio del mercado asegura que la decisión de realizar una 
contratación directa no compromete la calidad del servicio ni la competitividad, ya que 
el proveedor seleccionado tiene una trayectoria comprobada en el área, cumpliendo 
con los requisitos establecidos por la entidad. 
La contratación directa también permite agilidad en el proceso, algo crucial para 
cumplir con los plazos establecidos sin dilaciones. 
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13.1 Idoneidad y experiencia. 
 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.4.9, y de acuerdo 

con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el señor(a) SEBASTIAN GRISALES 

RAMIREZ, procede al análisis y verificación de los documentos:  

 

 

                                                                 IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

FORMACIÓN ACADEMICA 
CUMPL

E 
       NO CUMPLE 

X  

 

Entidad

SENA 24/04/2024 13/12/2024 7,8 233         X

ALCALDIA DEL TAMBO 31/01/2023 29/12/2023 11,1 332         X

ALCALDIA DEL TAMBO 31/01/2023 29/12/2023 11,1 332         X

ALCALDIA DEL TAMBO 13/01/2022 31/12/2022 11,7 352         X

ALCALDIA DEL TAMBO 27/01/2021 30/12/2020 -0,9 -28         X

ALCALDIA DEL TAMBO 22/01/2018 28/12/2018 11,3 340         X

0,0 0         X

0,0 0         X

0,0 0

0,0 0 CUMPLE NO CUMPLE

52,03 1.561 XTOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA

Experiencia
EXPERIENCIA

RELACIONADA

Fecha de Ingreso 

(DD/MM/AAAA)

Fecha de Retiro 

(DD/MM/AAAA)
Meses Días SI NO

 
 
 
 
13.2 Estudio de la Oferta. 
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La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez se analice la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro establecerá el 
cumplimiento de los requisitos señalados anteriormente por parte el futuro contratista. 

 

13.3 Estudio de la Demanda. 

 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

 

 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR. 
5885901 2024 

BIBIANA MARIA 

PULGARIN 

VALENCIA 

5_9204_385 PRESTAR LOS 
SERVICIOS PERSONALES PARA 
IMPLEMENTAR ACCIONES QUE 
PROMUEVAN EXPRESIONES DE 

10 meses y 5 
días 

30,662,665 
Contratación 
Directa 
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 ARTE DE LOS APRENDICES EN 
SU FORMACION PROFESIONAL 
INTEGRAL; A TRAVES DE LOS 
DIFERENTES LENGUAJES 
ARTISTICOS: DANZA; TEATRO; 
MUSICA Y ARTES PLASTICA; O 
AFINES; EN EL MARCO DEL 
PLAN NACIONAL INTEGRAL DE 

4707345 

-2023 

BIBIANA MARIA 

PULGARIN 

VALENCIA 

 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PERSONALES PARA 
IMPLEMENTAR ACCIONES QUE 
PROMUEVAN EL 
RECONOCIMIENTO DE LA 
CULTURA COMO CREADORA 
DE IDENTIDAD GENERADORA 
DE INCLUSIÓN Y 
CATALIZADORA DE 
DIVERSIDAD EN EL MARCO DEL 
PLAN NACIONAL DE BIENESTAR 

10 meses y 20 
días  

28.898.267 

Mes vencido 

Contratación 
Directa  

3381719 

-2022 

BIBIANA MARIA 

PULGARIN 

VALENCIA 

 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA APOYAR 
EL ARTE Y LA CULTURA EN SUS 
DIVERSAS EXPRESIONES COMO 
VEHÍCULO DE CONOCIMIENTO 
COMUNICACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN PERSONAL 
Y SOCIAL DE LOS APRENDICES 
DEL CENTRO DE FORMACIÓN 
EN EL MARC 

10 meses y 15 
días  

37.920.000 

 

Contratación 
Directa 

2188046 -2021 

 

BIBIANA MARIA 

PULGARIN 

VALENCIA 

 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PERSONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL PARA APOYAR LAS 
ACTIVIDADES DE EXPRESIÓN 
ARTÍSTICA Y CULTURAL DEL 
PROGRAMA DE BIENESTAR 
APRENDICES DEL CENTRO 

10 meses y 15 
días 

21.576.754 

 

Contratación 
Directa 

 

 

14. Decisión de contratación:  

 

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la 
contratación reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias 
ofertas.  
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Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Medellín el día 27 de febrero de 2025. 
 
 
 
 

Gustavo Adolfo Vásquez Morales  

Subdirector (E) Centro de Tecnología  

de la Manufactura Avanzada 

  
Proyecto: Paula Gutierrez   
Profesional gestión contractual  

  
  
 Reviso:  Mábel Gualtero – Profesional G-01    
Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros Complejo Norte  
 
 
Reviso: Sergio Viana Pastor  
Apoyo Jurídico  
 


